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LAS MUJERES SOLTERAS FRENTE A LAS TÉCNICAS 
DE REPRODUCCIÓN HUMANA ASISTIDA (TERAS) 

Clara Mosquera Vásquez 
Profesora del Curso de Derecho Genético en la UNMSM 

'"¿En qué es diferente nuestro mundo actual?¿ Qué 
es diferente hoy respecto de las mujeres? Con fre ­
cuencia leemos que el mundo ha cambiado, y sin 
embargo todo se mantiene igual. " 

Irene Santiago, Directora Ejecutiva, Foro de 
ONG sobre la Mujer 1995 1 

Al desarrollarse las técnicas de reproducción asistida, se pensó en 
un inicio que su uso estaría reservado sólo para aquellas parejas 
heterosexuales que sufrían de algún prob lema de esterilidad o in­
fer tilidad: sin embargo, la realidad demuestra que actualmeme se 
han vuelto usuarias de las mismas muchas mujeres solteras y pare ­
jas de lesbianas. Independientemente de la pos ición que uno pueda 
asumir lo que se trata de dar a conocer en este artículo son los 
diferentes punt os de vista sobre este tema, no sólo desde un punto 
de vista j urídico sino también ético. 

l. Introducción 

Al haberse desa rro llado en mucho s países, incluyendo el nuestro, las 
técnic as de reprodu cc ión human a as istida (insemin ac ión artific ial, fec undación 

FRIEDLANDER, Eva (editora); Miremos al mundo a través de los ojos de las mujer es. 
Discu rs os pronun ciados en Ses ión P len a ri a ante el Foro de ONG sobre la Mujer . 
Beij ing 1995, NGO Forum of Women, New York, 1996, pág. 13. 
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extrauterina y sus variantes), la discusión no sólo ha girado en tomo al uso de 
las mismas sino también al de los usuarios de ellas , siendo la opinión mayoritaria 
que se reserve su uso a las parejas casadas o a las de convivientes, negándose 
el acceso a las personas solas y a las parejas homosexuales. 

Sobre este tema existen dos posiciones , una que sefiala que dichas técni­
cas deben ser de uso exclusivo de las parejas 2 y otra que aduce que cualquiera, 
soltero o casado, puede usarlas, en tanto que este caso, los interesados simple­
mente estarían haciendo uso de sus derechos reproductivos. 

De este mismo punto se deriva la discusión de sí las parejas homosexua­
les pueden acceder a éstas técnicas , habida cuenta que es común que parejas 
lesbianas se sometan a inseminaciones artificiales3; y al no existir en nuestro 
país legislación sobre el tema ni organismo encargado del control del funciona­
miento de estos centros especializados, pues no se sabe a ciencia cierta el 
número de parejas homosexuales que mediante el uso de las TERAS ya son 
padres y / o madres. 

2. Los derechos reproductivos 

2.1.- EsteriLidad humana y libertad reproductiva 

Como señalan los especialistas sobre el tema, los derechos 
reproductivos, junto con los sexuales, surgen al ampliarse y enriquecerse el 
concepto del derecho a la salud. En este sentido, la Asamblea General de la 
ONU en 1966 señaló que el tamafio de una familia depende de la decisión 
adoptada libremente por la pareja . 

Los derechos reproductivos fueron mencionados por vez primera como 
un tema de preocupación internacional en la Primera Conferencia Interna­
cional de Derechos Humanos celebrada en Teherán en 1 968 , en cuya de­
claración final se incluyó una disposición que sefiala que los padres tienen el 
derecho humano básico de decidir libre y responsablemente e l número y el 
espaciamiento en el nacimiento de sus hijos, además del derecho a la educa­
ción e información adecuadas al respecto. 

2 Al respecto en nuestro país pueden revisa rse las propuest as de leg isl ación sobre T ERAS 
efectuadas por Enrique Varsi y Rosario Rodrí guez - Cadilla . 

3 Hace unos meses se anunció en Inglaterra la creac ión de l prim er ba nco d e sem e n para muj e res 
homosexuales (lesbianas). 
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Pero fueron los documentos de la Conferencia Internacion al sobre 
Población y Desarrollo de El Cairo ( 1994 )4 y la Cuarta Conferencia Mun­
dial sobre la Mujer de Beijing (I 995)5 las que dieron forma y definieron los 
conceptos básicos sobre el contenido de los derechos reproducti vos además 
de llevar adelante ·programas de acción relacionados al mismo . 

La pregunta que surge es si realmente dichos derechos existen, y si 
realmente es así, determinar que actividades abarca y cuáles son sus lími­
tes . Para algunos autores la libertad reproductiva es aquell a libertad concer­
niente a actividades y elecciones relacionadas con la procreación pero no 
indican las actividades que abarca . Otros señalan que los derechos 
reproductivos consisten en conocer el derecho de los individuos o parejas a 
decidir sobre su futura descendencia, el número de hijo s a tener, el 
espaciamiento entre los nacimientos, a disponer de la infornrnción necesaria 
y el derecho a alcanzar el nivel más elevado de salud sexual y reproducti va, 
incluyéndose el derecho a adoptar decisiones relativas a la reproducción sin 
sufrir discriminación, coacción ni violencia . 

A decir de Susana Chiarotti los derechos reproductivos se basan en 
reconocer el derecho de toda parej a e individuos a decidir en fonn a libre y 
responsable sobre el número de hijos, el espaciami ento de los nacimie ntos y 
el intervalo entre estos, a disponer de la información y los medio s adecuados 
para ello, y el derecho a alcanzar el nivel más elevado de salud sexua l y 
reproductiva 6. 

Aunque se entiende que los derechos reproductivo s son extraídos de 
los instrumentos tradicionales de derechos humanos, aún no se han plasma-

4 El Progra ma para la Acc ión de El Ca iro en su Prin c ipio 8 seña la que todas las parej as y todas 
las personas tienen el derec ho fund amental a decidir libre y res ponsa blemente el núme ro y e l 
espac iamiento de sus hijos y de disponer de la información, la educac ión y los medios necesa ­
rios para poder hace rlo . 

5 La Platafo rma de Acc ión de las Muj eres de Be iji ng en su Párrafo 223 se ña la que la Cuarta 
Confer encia Mundi al de la mujer reafirm a que los derechos a la procreac ión se basa n en decidir 
libre y res ponsablemente e l núm ero de hijos, e l es pac iamiento entre los nac imient os y e l 
mom ento en que desea n tener hijos y a disponer de la informac ión y de los med ios necesa rios 
para e llo. 

6 CHIAROTTI , Susana; MAT US, Verónica; Derechos humanos de las mujeres y niñas, 
Rosa rio, Institut o de Gé nero , Derec ho y Desa rro llo, 1997 , pág. 104. 
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do en ninguna codificación para que sean " legalmente vinculantes y de cum­
plimiento obligatorio"7• 

Generalmente se considera que la libertad reproductiva es propi a de 
la mujer, restándole el ejercicio al varón. Sin embargo esta -posición carece 
de mayor fundamento debido a que ambos, tanto hombre como mujer, par­
ticipan en los actos reproductivos, sean naturales o artificiales, pues sus 
gametos (hasta ahora) son necesarios en fomrn conjunta para generar un a 
nueva vida. 

Hay que recalcar que el derecho a procrear no significa de ningún 
modo el "derecho a un hijo". Afirmar esto es un grave error pues nadie en 
este mundo civilizado puede tener ningún derecho sobre ninguna persona , 
pues como alguna vez señaló un autor, esa conducta describe la esclavitud, 
la cual está proscrita en el mundo. 

Las actividades que están incluidas en los derechos reproductivos 
son diversas, las que pueden tener componentes positivos y negativos 8 , así, 
en el primer caso, el Estado está prohibido de negar el acceso de cualquier 
persona a las campañas de salud reproductiva ; y en el segundo el Estado 
está en la obligación permitir el acceso a toda persona a dichas campañas. 

Entre las actividades que incluyen los derechos reproductivos están: 

a) La elección de procrear: este punto está relacionado a la autonomía 
de cada ser humano para hacer uso de su libertad reproductiva o no , sin 

7 GRUSKI , Sofia; (Editora), Derechos Sexuales y Reproductivos. Aportes y diálogos 
contemporáneos , Lima, Progra ma de Estudios de Género de la Unidad d e Po s tgrado y 
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Ce ntro d e la Mujer 
Peruana Flora Tristán, 2001, pág. 48. 

8 En este sentido cabe mencionar la postura de lsa iah Berlin acerca de la lib erta d , la qu e a s u 
parecer tiene varios sentidos, dos de ello s con siderado s fundamentale s por dicho auto r: la 
libertad negativa, que es la respuesta que se da a la pregunta "c uá l es e l á mbito d e que al sujeto 
-una persona o un grupo de perso nas- o sujetos se le deja o se le debe dejar hace r o se r lo que 
es capaz de hacer o ser, sin que en e llo inter fieran otra s per sona s" , es decir, so m os libre s e n 
tanto que nadie interfie re en nuestras activid ades; y la pos itiva qu e está e n la res pue sta que se 
da a la presunta "qué o quién es la causa de co ntrol o int e rferencia que pued e determin a r que 
alguien haga o sea una cosa u otra", de lo que deriva e l de seo de cada uno d e ser nue s tro propio 
dueño (BERLI , lsaiah; "Dos concep .tos de libertad " , en: Libertad y necesidad en la histo­
ria, Madrid, Ediciones de la Rev ista de Occ idente, 1974, pág . 136.) 
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rec ibir pres ión para tomar una dec isión. Esta libe rtad se enmarc a dentro 
de la au tonomía de cada ser humano que le penn ite tomar decisio nes 
concern ientes a su fertilid ad sin que ex istan coacc iones de ninguna índo­
le ni mucho menos vio lencia. 

Pero para que alguien tome una dec isión re lat iva a su libertad 
proc reativa es necesar io además que cuente co n la inform ación adecua­
da para que su dec isión fi nal no ado lezca de vicios, y se tenga fin almente 
un consentimi ento infor mado aco rde a las reco mendac iones de carácter 
bioético. 

La elecc ión de procrear impli cará además la deci sión que se tom e 
sobre los medios a ut ilizar para hacer uso de los derechos reprod uctivos, 
si es te se rea lizará mediante los med ios natura les o si se hace us o de los 
medios artifi cia les, es decir , se debe determin ar si el der echo a proc rea r 
implica un derec ho de todo ciudadano a acce der a los métod os artifi cia­
les de procreac ión as istida. Los derechos reproductivos, opin an algunos, 
deberían incluir el tratamiento por infert ilidad y la procreac ión as istida. Si 
bien no ex iste ningún derecho que recoja est a posición tampoco ex iste 
nin gún obstáculo que impida que se incluya dentro de los derec hos 
reproductivos el tratamiento por inferti lidad. 

En este sent ido hay que mencionar el anteced ente ex istente en 
Hungr ía donde el Estado brinda a su pob lación un se rvicio de sa lud 
reproductiva que va más allá de lo est ipu lado por los docum entos inter­
nac ionales sobre el terna. Así, en dic ho país las leye s y políti cas ofrece n 
a las par ej as infértiles se rvicio s de procr eac ión as ist ida 9 . Si b ien 
doctrinar iarnente dentro de los derecho s reprodu ctivos no se menciona 
el derecho al trata miento contra la infertilidad, nada impi de que se am­
plíen los mencionados derecho s a fin de que incluyan los tra tamientos 
por infe1ti lidad. 

b) La elección a decidir el núm ero, es paciam iento y el momento 
para tener hijos: la libe1t ad reprod uct iva incluye la dec isión sobre e l 
núm ero de hijos a tener y el espac iamiento entre cada nac imiento, lo que 

9 La Ley de Sa lud de 1997 y e l Decreto del Ministe rio de Bienestar de 1998 sob re "Procedimien ­
tos ex traord inarios de reprodu cc ión humana, e l tratamiento de embr iones y ga metos y su 
a lmacena miento" gara ntizan el derec ho a la proc reac ión asis tida y regu lan las técnica s de 
reprod ucc ión as istida . 
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es abiertamente contrario a la realidad de muchas sociedades donde se 
coacciona a la mujer a tener un mayor número de hijos con el fin de 
asegurar la economía del hogar e incluso se llega a la exageración de 
desear tener hijos de determinado sexo, dejándose morir a las recién 
nacidas o matándolas en espera del nacimiento de un hijo varón. Pero 
por el lado del Estado existen medidas de control demográfico para limi­
tar el número de hijos por familia 1°. 

El control del momento para reproducirse es importante, para ello 
se cuenta con la ayuda de los métodos anticonceptivos, así se evita el 
embarazo de una mujer muy joven y permitir que tanto hombre como 
mujer se desarrollen profesionalmente antes de tener familia. Aunque 
veces el hecho de retrazar la llegada del primer hijo ocasiona que el reloj 
biológico se ponga en contra de las mujeres, pues cuando logran las 
metas trazadas y deciden tener descendencia no pocas de ellas ya no 
están en edad fértil, más aún cuando esta edad ha disminuido como pro­
ducto de la vida moderna agitada y de la contaminación ambiental. 

3. Las mujeres solteras 

En el mundo moderno en el que vivimos, donde existe mucha competen­
cia profesional, son muchas las mujeres que anteponen sus metas profesionales 
a la antigua concepción de que la mujer debe casarse a determinada edad. 

Ahora, a diferencia de décadas pasadas, las mujeres tienen más oportu­
nidades. Antiguamente los bebes eran el tema principal en una pareja, pero 
ahora las mujeres controlan su dinero y también su fertilidad , y han hecho des­
aparecer las antiguas prioridades 11 • Es ahora común que las profesionales re­
trasen la llegada del primer hijo en espera de cumplir primero con sus metas, 
pero cuando deciden tenerlo es dificultoso pues muchas ya han pasado la ba­
rrera de los treinta años. 

10 Esto ocurrió en nuestro país en la década pasada al establecerse program as de es terili zacione s 
forzadas en la sierra peruana, cometiéndose una se rie de excesos que costaron la vida de 
muchas mujeres que no fueron info rmadas de la operación a la qu e se les iba a som e te r. 

11 Declaraciones de la escritora británica Fay Weldom. Diario El Comercio , Lim a, m a rte s 13 de 
agosto del 2002, pág. c3. 
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Es aquí cuando guiadas por las oferta s de las clínicas de fertilidad recu­
rren a ellas para cumplir su deseo de ser madres , en la creencia que el niño que 
gestarán es suyo cuando probablemente debido a la edad de la madre , se debe 
recurrir a una cedente de óvulos, convirtiéndo se así en una portadora de un 
bebé que genéticamente no es suyo 12 • 

Pero volviendo al tema de las madres solteras , la doctrin a y la legislación 
no se han puesto de acuerdo sobre los usuarios de las TERAS. Así, por ejem­
plo , en Hungría 13, los mismo que en Dinamarca , Suecia y Francia se limita el 
acceso a los servicios de procreación asistida a las parejas casadas o convivi­
entes , incluso en Noruega la Ley Nº 68 prohíbe en form a expre sa el uso de las 
técnicas de reproducción asistida en mujeres que no estén casadas; por el con­
trario , países como España 14 permiten el uso de las TERAS por part e de muj e­
res mayores de edad sin hacer ningún tipo de discriminación por el estado civil. 

Consideramos que toda mujer , independientement e de su estado civil, si 
cuenta con capacidad, puede solicitar acceder a una TERA. Impedírse lo sería 
ir contra los derechos reproductivos de cada una ; finalmente una mujer soltera 
o casada es poseedora de los mismos derechos , el estado civil no debe ser por 
tanto un impedimento para someterse a uno de diversas técnicas de reproduc­
ción asistida . 

12 En marzo de 2002 en nuestro país una mujer que sufría de insufic ienc ia ovár ica por meno­
pausia fue madre a los 49 años mediante la fecundación extrauterina, haciéndose mención que 
lo había sido debido a la ces ión de un óvulo de una muj er j ove n (de edad entre 24 y 28 años). 
Según la médico tratante, los médicos no puede n negarle e l derec ho a la paternidad o materni ­
dad a aque llos pac ientes que prese nten problemas de infertilidad s i éste se puede so luc ionar 
mediante las modernas tecnologías. Diario El Comercio, Lima, sábado 16 de marzo de l 

2002 , pág . B 16. 
Posteriormente, enjuli o de este año otra mujer, esta vez de 54 años, dio a luz una niña en el 
Instituto Materno Perinatal de Lim a. Diario El Co rreo, Lima, 09 de j ulio del 200 2, pág. 12. 

13 Ver Ley de l Parlamento Hún garo Nº CLI Y de 199 7 y Decreto de l Mini sterio de Bienestar de 
1998 sobre " Proce dimi entos Extraordinarios de Reprod ucc ión Humana, e l tratami ento de 
embri ones y gameto s y su a lmace namiento". (SANDOR, Judit; "Lo s derechos reproductivos 
en la leg islac ión húngara:¿ Un nuevo derecho para la procreac ión as istida?", en: GR USKIN, 
Sofi a (ed itora); Derecho s sexuales y reprodu ctivos. Apo rtes y diálogos co 11te111porá11eos , 
Ce ntro de la Mujer Peruana Flora Tristán y Unidad de Post Grado en Cienc ias Soc iales de la 
Universidad Naciona l Mayor de San Marcos, Lima, 2001 , pág . 239-264 . 

14 La Ley Española sobre Técnicas de Reproducc ión Asistida (Ley Nº 35 de l 22 de nov iembre 
de 1988), en su artículo 6° numera l I re ferido a las usuarias de las téc nicas, señala "Toda mujer 
podrá ser receptora o usuaria de las técnicas reguladas en la prese nte ley, siempre que haya 
prestado su consentimiento a la utilizac ión de aq uéllas de manera libre, co nsc iente, expresa y 
por escrito . Deberá tener diec iocho años a l menor y plena ca pac idad de obrar". 
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Dentro de las mujeres solteras se ubica también el grupo de las mujere s 
homosexuales o lesbiana s, y el determin ar si pueden acceder a éstas técnicas 
es bastante controvertido , pues mientras unos señalan que sería perjudicial para 
el niño vivir en un ambiente donde tendrá la presencia de dos madr es pues 
podría verse alterado su desaiTollo psico lógico; mientras que , otros opinan que 
no se ha realizado ningún estudio científico serio que demuestre tal afirmación , 
pues fina lmente los hijos de lesbianas estarán en contacto en su desarrollo no 
só lo co n su madre y la pareja de ésta sino sobre todo con personas 
heterosexuales, desde el mom ento en que es dejado en una cuna, luego en su 
etapa pre-escolar , esco lar y superior, no existiendo ningún peligro de "co nta­
gio", pues el homosexual nace , no se hace . 

Si bien hoy el movimiento de las lesbianas tiene más presencia , no se 
debe a que exista menos conservadurismo sino a que su movimiento se ha 
hecho más sólido, a pesar que aún la mayoría de ellas tiene una vida muy 
reservada. En las Conferencias sobre la Mujer organizadas por la ONU las 
lesbianas nunca tuvieron buena aceptación , incluso se llegó a cuestionar su 
participación, siendo la Conferencia de la Mujer de Beijing la primera que acepta 
como válidas las relaciones homo sexuales. 

Lo que proponen algunas dirigentes de los movimientos lésbico s es qu e 
se reconozcan a las lesb ianas sus derec hos hum anos 15, entre los que se en­
cuentran sus derechos sexua les. Es por ello que en la Conferencia de la Muj er 
de Beijing propusieron un nuevo concepto: el de la ética de la diversidad, qu e se 
caracteriza por no reivindicar una verda d única , sino que plante a las diferen­
cias, las respeta y acepta 16• 

Un hecho que despertó muchas discusiones fue el de una parej a de 
lesbianas norteamericanas sordas , ambas profesionales, que deci diero n tener 
un hij o por medio de una inseminación artificia l, con el semen de un ce dente 
conoc ido que era sordo al igual que ellas, para que su hijo tambi én sea sordo. E l 
pretexto de las mujeres era que teniendo un hijo sordo la annonía familiar 110 se 
iba a alterar porque ellas ya tenían una hija mayor con la misma dis capacida d 11_ 

15 En Sudáfr ica, exis ten leyes contra la discriminación de las les bianas , siendo pos ibl e, a l igua l 
que en Suec ia, que las lesb ianas y gays adopt en niños . 

16 SEV ILLA, Rebeca; "Es trategias desde una perspecti va les biana: La ét ica de la diver s idad " , en: 

Miremos al mundo a través de los oj os de las muj eres. Discursos pronunci ados en 
Sesió n Plenaria ant e el Foro de ONG sobre la M uj er. Beijing 199 5, NGO Fo ru m of 
Women, ew York, 1996, pág. 169-1 72. 

17 Diar io El Paí ·, domingo 03 de marzo de 2002. En: http ://w ww.e lpa is .es/ 



l 
f 

DERECHO CI VIL 89 

Pero es te hecho aislado no puede servir de pretexto para nega r el acce ­
so a las TERAS a las lesbianas , pues fi nalmente son sere s hum anos con los 
mismos derechos que todos los heterose xuales , pues fi nalmente como afi1111a 
A ldo Ara uja , dir ector ej ecutivo de l Movi miento de Homosexuales de Lima 
(M HOL) , en respuesta al pronun ciamiento de la Confere ncia Ep iscop al Perua­
na que se i"'iala que el género no se adquiere y que es inace ptab le tod a interpre­
taci ón dud osa que hab la de una adaptac ión sex ual indefini da , debe aceptarse 
que ex isten pers onas diferentes que merece n un trat o igualitario pue s tanto 
hom osex uales como minu svá lidos so n discrimin ados 18• 
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